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Suscripciones.-Capital. 
Año, 150 pes’etas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas ¡.ínea. pagos por 
adelantado. ...

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 2413/1960, de 29 

de diciembre, Por el que se 
modifican los articulas 30 -i) 
55 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos.

Para Poder dar agilidad a los 
servicios de la Caja General de 
Depósitos se hace Preciso modi
ficar Preceptos de su Reglamento 
de diecinueve de noviembre de 
mil novcientos veintinueve, si bien 
es aconsejable que la reforma se 
lleve a cabo_de manera gradual 
y Por disposiciones sucesivas, has
ta que se juzgue oportuna la re
dacción de una nueva y completa 
reglamentación.

El artículo treinta del citado 
Reglamento faculta Para efec
tuar, en determinados casos, de
voluciones Parciales de depósitos 
necesarios en metálico, autoriza
ción que es conveniente ampliar a 
toda clase de depósitos.

Asimismo, cuando las autori
dades o Tribunales competentes 
acuerdan la cancelación total de 
depósitos Propiedad de varias Per
sonas, la realización del servició 
se encuentra entorpecida Por la no 
comparecencia de todos los co
propietarios, lo que redunda en 
Perjuicio de algunos de ellos, in
conveniente que debe salvarse re
gulando las devoluciones Parcia
les, tanto en estos casos como en 

los de depósitos voluntarios y 
| Provisionales Para subastas.
i Por otra parte, es actüalmente 
i regla general que los intereses de 

los depósitos constituidos en las 
Sucursales se abonen. en la Caja 
Central, salvo cuando se solicite 
expresamente el Pago Por la ofi
cina Provincial correspondiente. 
La Práctica viene demostrando la 
conveniencia de invertir el siste
ma, tanto Por simplificación de 
los servicios como Por comodidad 
de los depositantes, que, en gene
ral, desean la domiciliacíón del 
Pago de intereses en la Propia ofi
cina de constitución del depósito.

En su virtud, a Propuesta del 
Ministro de Hacienda, y-Previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día vein
titrés de diciembre de mil nove
cientos sesenta,

DISPONGO:
Artículo Primero.—Los artícu

los treinta y cincuenta y cinco 
del Regla/mento de la Caja Ge
neral de Depósitos quedan redac
tados en la siguiente forma:

‘Artículo treinta.—Se harán 
devoluciones Parciales de los de
pósitos, tanto en metálico como en 
efectos, en los .siguientes casos:

a) Quandó así lo acuerden 
las autoridades o Tribunales a 
cuya disposición se encuentren los 
mismos.

b) A Petición de alguno de 
los interesados, cuando la orden 

de liberación total del depósito 
afecte a dos o más titulares y así 
lo acuerde el Administrador de 
la Caja General de Depósitos, 
Previo informe de la Asesoría Ju
rídica e Intervención.

Dichas devoluciones Parciales 
se consignarán Por diligencia en 
los resguardos, facturas y regis
tros de inscripción, así como- en 
los carnets de intereses, cuando 
se trate de depósitos en efectos, 
quedando disminuidos éstos en la 
cantidad qúe se devuelva.

En esta última clase de depó
sitos sólo Podrán realizarse-devo
luciones parciales Por cantidades 
que coincidan con el valor nomi
nal de los títulos que forman 
Paute del mismo, o bien ha -de re
nunciar de manera expresa el Pe
ticionario a Percibir, hasta la to
tal devolución, la Parte no sus
ceptible de división.

En las devoluciones Parciales 
que se hagan a Petición de los in
teresados, el resguardo diligen
ciado, el carnet y la orden de de
volución total del depósito, que
darán custodiados en Tesorería 
a disposición de los Propietarios 
del resto.

También Podrán realizarse es
tas devoluciones Parciales en los 
depósitos voluntarios y Provisio
nales Para subasta.

Los mandamientos de Pago, 
Por los que se hagan devolucio
nes a cuenta, se justificarán me
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diante certificación de la opera
ción realizada.

Las Sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos tendrán las 
mismas facultades' que la Central, 
en cuanto se trate de depósitos en 
metálico constituidos en las mis
mas.

Artículo cincuenta y cinco.—■ 
El 'abono de los intereses de 
los depósitos en valores se efec-. 
tuará en la Sucursal en que se 
constituyan. El depositante Podrá 
en todo momento solicitar de la 
Caja General de Depósitos que 
se le abonen Por la Central o Pol
la Sucursal que señale".

Artículo segundo. — Queda 
derogado el Penúltimo párrafo 
del artículo treinta y uno del Re
glamento de diecinueve de no
viembre de mil novecientos vein
tinueve, modificado Por los De
cretos de veintiséis de abril de .mil 
novecientos cuarenta y seis y vein
tidós de septiembre de mil nové- 
cientos cuarenta y siete.

Artículo tercero.—Queda au
torizado el Ministro de Hacien
da Para dictar las disposiciones 
complementarias y aclaratorias 
que sean necesarias.

Así lo disPongo Por' el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve/ de diciembre de mil 
novecientos sesenta. — FRAN
CISCO FRANCO.-El Minis
tro de Hacienda, Mariano Na
varro RubioX

Mminisuaciún de Propleflades 
. y Gontrlhuciún Terriinrlal

Riqueza Rústica y Urbana
Edicto conminando con multas 
por falta de Presentación o nd 
devolución' de los Padrones tie 
Riqueza Rústica y Urbana, Para 

el año 1961.
El Iltmo. Sr. Delegado de 

Hacienda, Por Providencia de esta 
fecha, de acuerdo con las facul
tades que le están conferidas y 
de las Previsiones que Para cono

cimiento de las mismas se pübli- > 
carón en los BB. OO.-de la Pro- I 
vincia, núms. 228' y 253, fecha 
6 de octubre y 7 de noviembre 
último, teniendo en cuenta lo 
avanzado- de la fecha, ha acor
dado conminar con una multa de 
100 Pesetas a cada uno de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios que 
se citan, si el día nueve del co
rriente, no tienen Presentados en 
esta Administración, debidamen
te confeccionados, los documen
tos Por los cuales son conminados 
y que no han tenicjo entrada en 
la Administración.
. Asi mismo quedan conminados, 

con igual sanción, los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos

- que en igual fecha no tengan Pre- 
, senados los documentos que les 

fueron devueltos para subsanar 
defectos; -

Relación que se cita

Riqueza Rústica. Padrones . no 
ingresados

Adrada de Haza, Aforados 
de Moneo, Agüilera, Amaya, 
Arraya de Oca, Cantabrana, Ci
ruelos de Cervera, Contreras, 
Cuevas de Amaya, Espinosa de 
Cervera, Fresno de Rodilla, Ha
za, Hontangas, Huerta de Arri
ba, Ibrillos, Merindad de Cuesta 
Urria, Peñalba de Castro, La 
Piedra, Quintana del Pidió, La 
Revilla, Rucandio, Salazar de 
Amaya, San Juan del Monte, 
Torregalindo, Tubilla del Lago, 
Los Valcárceres, Valdezate, La 
Vid de Burebea, Villasandino y 
Zazuar.

Riqueza Rústica. Devueltos Para 
subsanar defectos

Arauzo de Salce, Barrios 'de1 
Qolina, Campillo de Aranda, Ca
ñizar de los Ajos,~Castrillo Ma- 
tajudíos, Escalada, Fuentemoli- 
nos, Merindad de Montija, Or- 
baneja del Castillo, Pineda de la 
Sierra, Regumiel de la Sierra,

I San Adrián de Juarros, Santa 
1 Cruz de la Salceda, Tordueles, 

Valle de Zamanzas, Valles de 
Paleñzuela, La Vid, Villanueva 
de Argaño y Villustd.

Riqueza Urbana. Padrones no 
ingresados

Adrada de Haza, Aguilera, 
Amaya, Cuevas de Amaya, Hon
tangas, Huerta de Arriba, Sala- 
zar de Amaya, Torregalindo, 
Valdezate, La Vid de Bureba, 
Villasandino y Zazuar.

Riqueza Urbana. Devueltos Para 
subsanar defectos

Arraya de Oca, Barrios de 
Colina, Cerratón de Juarros, Con- 
trerás, Fresno de Rodilla, Valle 
de Zamanzas, Villasilos, Villa- 
veta y La Vid.

' Burgos, 3 de enero de 1961. 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
M. García Bustos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado fle Primera Instancia 

número dos de Burgos
.Edicto

Don José María AzPeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Primera Instancia número 
dos de la ciudad de Burgos 
y su Partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de doña Cata
lina LóPez Uñarte, mayor de 
edad, soltera, sus labores, de 
Burgos, que tiene concedido los 
beneficios de Pobreza, se ¡tramita 
expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su señor Padre, 
don Nicolás LóPez Jorge, hijo' 
de Silvestre y de Petra, nacido 
en Barrios de Cblina, Provincia de 
Burgos, el día tres de marzo de 
1867, casado con doña Ana 
Uriarte Iturri, el cual hace mas 
de cuarenta años se ausentó de 
su domicilio en Barrios de Coli
na, con dirección a Buenos Aires, 
en donde fijó su residencia, sin 
que se conozcan más datos ni sé
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hayan vuelto a tener noticias del 
mismo.

Lo que se hace Público a efec
tos de lo. dispuesto en el artículo 
2U42 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Burgos, a quince de 
diciembre de mil novecientos se
senta.—El Juez, José María Az- 
Peurrultia Moreno.—El Secreta
rio, Manuel Ortíz.

Burgos
Don José María Azpeurrutia Mo-. 

reno, Juez de Instrucción nú 
mero uno de Burgos y su par
tido,

Por la presente requisitoria 
y como comprendido en el nú 
mero l.° del artículo 835 dé la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito', llamo y emplazo a Jesús 
Lizárraga Fernández, de 19 años, 
gitano, ambulante, que al pare
cer actualmente se encuentra 
por los alrededores de Madrid, 
de pelo rubio, ojos castaños, 
nariz regular; al parecer natural 
de Los Balbases e hijo de Anto
nio y de Leonor, a fin deque 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en el primer piso del Pala
cio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para ser reducido a prisión y 
ampliar su indagatoria, en la 
causa que, con el número 106 
de 1959 instruyo por el delito 
de robo, bajo apercibimiento de 
que, de no presentarse, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole, 
caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado en la Pri 
sión de este partido.

Dado en Burgos, a 30 de di
ciembre de 1960 —El Juez; José 
María Azpeurrutia Moreno.—El 
Secretario judicial.

Villar cay o
Cédula de citación

Por la Presente, y en virtud de 
^Providencia dictada con fecha

veintiséis de los corrientes Por el 
Sr. Juez Comarcal de esta villa 
y su demarcación, en los autos de 
juicio verbal de faltas, sobre le
siones, señalado con el núm. 63 | 
de • 1960, se cita al denunciado- i 
Perjudicado Andrés Cabello, de 
quien no constan más circunstan
cias Personales, cuyo última resi
dencia fue esta villa, el cual se 
encuentra en a .actualidad en ig
norado Paradero, Para que el día 
veinticuatro del próximo mes de 
enero y hora de las doce cuaren
ta y cinco comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con 
el objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas, el cual 
Puede concurrir con los medios de 
Prueba de que intenta valerse; en
terándole al Propio tiemPo que de 
conformidad con lo Preceptuado 
en el artículo 8." del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, no tie- 
qe obligación de asistir al acto 
del juicio, pudiendo dirigir a este 
Juzgado escrito alegando lo que 
estime conveniente a su defensa o 
apoderar Persona que lo represen
te, cuyo. aPoderamiento Podrá 
efectuar ante Notario o ante cual
quier Secretario de la Justica mu
nicipal.

Y Para su Publicación en el 
“Boletín Oficial” de esta Provin
cia, expido la Presente, en Villar- 
cayo, a veintiséis de diciembre de 
mil novecientos sesenta.—El Se
cretario.

AVUNmOS OFIdBLRS

Magistratura la Traíala le hrgai

Edicto
Don Carlos Granados Mezquita, 

Magistrado d e Trabajo de 
Burgos y su provincia,
Hago saber: Que esta Ma

gistratura de mi cargo se sigue 
procedimiento contencioso a 
instancia de doña Carmen Ro 
driguez Villanueva, contra don 
José RuizJRuiz, ambos vecinos

vincia, sobre reclamación de 
cantidad, en los cuales, por pro
videncia de esta fecha, he acor
dado sacar por segunda vez por 
no ha.ber concurrido postores a 
la primera, la venta en pública 
subasta de siguientes bienes a 
r sullas de mentado procedí 
míénto embargados:

Un carro de bueyes, valorado 
en 1.500 pesetas.

Un trillo en buen estado, en 
400.

Un arado braban, en 700.
Un arado romano, en 700.
Un armario de’dos lunas, en 

1.375.
Una cama, en 500.
Seis sillas en junto, en 450.
Una mesita de noehe, en 290. 
Un colchón forrado, en 625. 
Una manta de cama," en 150. 
Un rastro agrícola, en 120. . 
Media fanega, ehtiO.
Un yugo, en 100.
Dos cadenillas de bueyes, en 

100.
Una bicicleta, en 1.600z
Mentada subasta habrá de te

ner lugar en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura, sita en el 
piso l.° de la casa número 10, 
de la calle de Aparicio y Ruiz, 
de esta capital, el dí*14 de ene
ro próximo, a las doce horas, y 
se advierte a los que deseen to
mar parte en ella, ser requisito 
indispensable el consignar pre
viamente en Secretaria el 10 
por 100 del valor de tasación, y 
que no se admitirán posturas 
dentro de la misma que no lle
guen a cubrir las dos terceras 
partes del avalúo con la rebaja 
del 25 por 100, siendo adjudica
dos a> mejor postor.

Burgos, 29 de diciembre de 
1960.—El Magistrado de Traba
jo, Car os Granados Mezquita.

14.'—D-187‘75

Ayuntamiento de Burgos

Extracto de los acuerdos adop
tados Por el Ayuntamiento 
Pleno en la sesión celebrada 
el día / 7 de diciembre de 
1960.

Bajo la Presidencia del Pri
mer Teniente de Alcalde don 
Mariano Pérez LoPez y con asis-

de Cubillo del Rojo, en esta pro- ' teñcia de los señores don .Vicen-
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te Pérez Ortega, don Eduardo 
Conde Merino, don Blas Fer
nández Sanz, y don Téófilo Itu- 
rriaga del Olma, Tenientes dé 
Alcalde; don Prudencio Ortíz 
Novales, don Gerardo de Mateo 
Merino, don Carlos Arangüena 
García Inés, don Luis García 
Linares, don Luis Dueñas Gavi
lán y don GarPar Gamarra Al
calde, Concejales; don Jesús Pé
rez Córdoba, Secretario acctal. y 
don Angel Lorenzo Polaino An- 
tonino, Interventor, se celebró se
sión ordinaria.

Dió comienzo a las veinte ho
ras, adoptándose los siguientes 
acuerdos: /

1. Aprobar el acta de la se
sión celebrada el día 12 de los 
corrientes.

DICTAMENES

.Asuntos generales
2. Aprobar el dictamen sobre 

trabajos Preparatorios Para la ins
cripción en el Censo .de Población 
y Padrón Municipal de Habitan
tes con relación al 31 de diciem
bre de 1960.

Gobierno
3. Conceder Prórroga d e 1 

contrato de adjudicación de la 
Plaza de Toros, durante la tem
porada de 1961, a D. Isidro Oi- 
tuño Gil, en las condiciones fija
das en el Primitivo contrato sus
crito el 31 de marzo de 1961.

Hacienda
4. Se acordó la eneajeftación, 

mediante subasta, de unos terrenos 
de propiedad municipal sitos en la 
“Loma de Villimar”, de 50.040 
metros cuadrados de superficie, 
Por un Precio de licitación de Pe
setas 550.440, Para una fábrica 
de tableros aglomerados de ma
dera, en las condiciones que se 
determinan.

5. -Aprobar Provisionalmente 
la cuenta del Presupuesto especial 
de Beneficencia y definitivamente 
la Cuenta General • de Caudales,

correspondientes al ejercicio 
de 1959.
Servicio municiPalizado de aguas

6. De conformidad con el 
acuerdo de la Comisión Perma
nente del día 14 de los corrientes, 
facultar a la Alcaldía Para soli
citar del Ministerio de Obras 
Rábicas la elevación de tarifas 
del Servicio Municipal de Agüas.

Se levantó la sesión a las veinte 
Horas y veinticinco minutos.

Burgos, 19 de diciembre de 
1960.—El Secretario accidental, 
Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Villatba de 
L uero

En cumplimiento de lo acor
dado Por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia, en sesión de 30 de 
octubre próximo Pasado, a virtud 
de expediente que se instruye Para 
la enajenación en pública subasta 
del edificio situado en la calle de 
“El Rollo”, de esta localidad, 
perteneciente a los Propios de este 
Municipio, con el fin de utilizar 
el importe de su venta como uno 
de los recursos que han de nutrir 
el presupuesto extraordinario Para 
la construcción de una vivienda, 
se abre información Pública, Por 
término de quice días, Para oír 
cuantas reclamaciones Puedan 
formularse, pudiendo ser examina
do dicho expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
el mencionado plazo.

Villalba de Duero, 27 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
Desiderio Casado.

Aprobado Por este Ayunta
miento de mi Presidencia, en se
sión celebrada el día 25 del ac
tual, el Proyecto técnico Para la 
construcción de esta localidad de 
una vivienda “subvencionada”, 
destinada a vivienda Para el Ser 
cretario del Ayuntamiento, se ha
lla de manifiesto al Público en la 
Secretaría municipal, por esPacio 
de quince días, durante los cua

les Pueden Presentarse contra el 
mismo cuantas reclamaciones se 
estimen Pertinentes.

Villalba de Duero, 27 de di
ciembre de 1960.—El Alcalde, 
Dionisio Casado.

Ayuntamiento de Arcos
Formado y aprobado por el 

Ayuntamiento el padrón de ar
bitrios municipales sobre la ri
queza rústica y urbana, para el 
ejercicio de 1961, el cual se halla 
expuesto al público, por espacio 
de 15 días, a fin de que pueda 
ser examinado por todos los 
contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean justas,, 
todos aquellos vecinos que se 
consideren perjudicados.

Lo que hago público para ge 
neral conocimiento, por medio 
del presente anuncio.

Arcos a 30 de diciembre de 
¡960. -El Alcalde, Toribio [za
rra.'*"

ANUNCIOS PARTK CLARES
Ayuntamiento de Villasur de 

Herreros
Habiéndose suspendido las- 

subastas de maderas y leñas 
que habían de celebrarse el día 
29 de diciembre último, por fal 
ta de publicidad, debido a que 
apareció el anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia,, 
número 297, correspondiente al 
mismo dia 29, se hace pública 
que las mismas habrán de cele
brarse en este Ayuntamiento el 

Día 12 del actual, a las mismas 
horas anunciadas en dicho «Bo
letín Oficial».

Se advierte que el húmero de- 
.árboles de la 2.a, son.1.830, y no 
los 1.930 que por error se hacen 
figurar en el citado anuncio.

Villasur de Herreros, a 2 de 
enero de 1961.— El Alcalde,. 
Anastasio Arnáiz.

4.—D-7o‘75.

SEGURO DE flCCIDEMTES DE TRABAJE 
de pastores, de ovejas, dulas con 
reines etc etc

lÓmiiMD PBOVinUfiL ñGRflRia
Espolón, 20.—Burgos


